
PROPUE!fiTA PARA LA 
6E!fiTIÓN DEL PER!fiDNAL 
DE !fiE6URIDAD AÉREA EN LA 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
Especialización en Gerencia 
de la Seguridad Aérea 

DESCRIPCIÓN 

El trabajo sustenta la necesidad de elabo
rar, aprobar e implantar un procedimiento 
debidamente documentado que organice 
y estandarice los procesos de selección, 
aplicación y desarrollo de las personas lla
madas a especializarse como oficiales de 
seguridad aérea e industrial, para que su 
desempeño dentro del área funcional per
mita a la Institución alcanzar resultados 
exitosos en los programas de prevención 
de accidentes. 

Se inició con la recopi lación de la teoría 
existente sobre la gestión moderna del ta
lento humano de diferentes conocedores 
del tema e información sobre el estado 
actual del manejo del personal especialis
ta en seguridad aérea dentro de la Fuerza. 
Paralelamente, se aplicó una encuesta so
bre administración de personal que abarcó 
todo el proceso que siguen los oficiales de 
seguridad aérea durante su carrera, ton el 
fin de establecer las debilidades más repre
sentativas. Una vez conocido el diagnós
tico de la administración del personat se 
confrontó con la teoría existente buscando 
aplicar las herramientas que ofrecieran so
lución a las debi lidades detectadas. 

Por último, se sugirió la forma más prácti
ca y rápida para implantar los cambios re
queridos mediante la promulgación de una 
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reglamentación interna aprobada y firmada 
por el Comando de la Fuerza Aérea Colom
biana. 

OBJETIVO General 

Presentar al Comando de la Fuerza Aérea 
Colombiana una propuesta orientada a 
mejorar el proceso de la gestión del ta lento 
humano especializado en Seguridad Aérea 
con el fin de maximizar la utilización del 
mismo, buscando fortalecer la cu ltura de la 
prevención de accidentes al interior de la 
organizac ión. 

OBJETIVOS E!ipecíñca§ 

• Contribu ir al desarrollo del Plan Estraté
gico Funcional en el área de gestión del 
talento humano. 

• Identificar el perfil laboral de los oficia
les de segu ridad aérea. 

• Describir las competencias de los oficia
les de seguridad. 

• Elaborar una reglamentación interna para 
el Comando de la Fuerza Aérea, que es
tablezca las normas y procedimientos a 
seguir durante los procesos de admisión 
(selección), aplicación (diseño de cargos 
y evaluación de desempeño) y desarrollo 
(entrenamiento, proyección profesional 
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y retención) del personal de 
oficiales especialistas en segu

ridad Aérea e industrial 

METDDDLD6ÍA 

La investigación fue de tipo aplicado pues
to que se plantea una solución concreta a 
uná necesidad. Se inició con el análisis de 
la situación del proceso de administración 
del personal especial ista en Seguridad Aé
rea, según la perciben los oficiales que la
boran actualmente en el área funcional. 
Posteriormente se revisó la documentación 
relacionada con la gestión de personal, las 
estadísticas de accidentalidad y los archivos 
existentes tant o en el Departamento de Se
guridad Aérea de la 1 nstitución, como en los 
D~partamentos de las Unidades Aéreas. 

Seguidamente, se consultó material biblio
gráfico existente en lo relacionado·con los 
conceptos y tendencias utilizados por di
ferentes autores en materia de talento hu-

$>mano. Lo anterior permitió crear una base 
sólida para la elaboración de la propuesta 
que se presentó al Comando, y se t radujo 
en una reglamentación interna aplicable a 

toda la organización, respecto a la forma de 
administrar el talento humano capacitadlo 
en Seguridad Aérea. 

RE!iULTADD!i 

Con la investigación se encontró que a pe
sar de la cantidad de personas capacitadas 
formalmente en Seguridad Aérea dentro 
de la Fuerza, un pequeño porcentaje tra
baja en el área f uncional como cargo prin
cipal; lo cual impide la adec;uada formula
ción, diseño, implantación, verificación y 
evaluación de los programas de preven
ción de accidentes aéreos, en detrimento 
de la capacidad operacional de la Fuerza. 

Asimismo, se encontró que los oficiales ca
pacitados en Seguridad Aérea no fueron 
seleccionados dé acuerdo a un proceso sis
temático de la organización, sino más bien, 
fueron el resultado del interés personal de 
cada uno de ellos en el mejor de los casos, o 
al simple cumplimiento de un requisito por 
parte de las Unidades Aéreas. Ello se debe a 
que la Fuerza no ha establecido ni documen
tado un procedimiento que involucre tanto 
las compet~ncias y el perfil que debe tener el 
aspirante a oficial de Seguridad Aérea, como 
su aplicación al interior del área funcion·al 
una vez culmina su eapaeitación formal. 


